
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Once (11) de Octubre del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00895.

Por cuanto una vez revisados los documentos allegados como base de la
presente  acción  declarativa,  se  observa  que  el  lugar  donde  se  encuentra
ubicado el bien inmueble objeto de división para la venta en pública subasta
es el Municipio de Mosquera (Cundinamarca) y no esta ciudad capital, el
Despacho  con  fundamento  en  el  artículo  28,  numeral  7°  del  Código
General del Proceso, procede a rechazarla.-

Al respecto, téngase en cuenta por parte del profesional del derecho que
representa  a  la  parte  demandante,  que  de  acuerdo  a lo  normado por  el
artículo 28, numeral 7° del Código General del Proceso, “En los procesos
en  que  se  ejerciten  derechos  reales,  en  los  divisorios,  de  deslinde  y
amojonamiento (…), será competente, de modo privativo, el Juez del lugar
donde estén ubicados los bienes” (subraya el Despacho).-

Así las cosas y como quiera que el lugar donde se encuentra ubicado el bien
inmueble  objeto  de  división,  corresponde  al  Municipio  de  Mosquera  –
Cundinamarca, este Funcionario carece de competencia para conocer de la
presente acción declarativa.-

Por lo brevemente expuesto, el Despacho,

DISPONE:

PRIMERO:  RECHAZAR  la  anterior  demanda  declarativa  –  ACCIÓN
DIVISORIA PARA LA VENTA DEL BIEN COMÚN promovida por
MYRIAM  STELLA  RAMÍREZ  GARNICA  en  contra  de  MARTHA
EMMA CELENO MURCIA, por falta de competencia (factor territorial).-

SEGUNDO:  ORDENAR  la  remisión  de  la  misma  al  señor  Juez  Civil
Municipal  –  Reparto  –  y/o  Juez  Promiscuo  Municipal  –  Reparto  –  de
Mosquera  (Cundinamarca),  por  ser  el  Funcionario  competente  para  su
trámite. Ofíciese.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 178, hoy 12 de octubre de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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